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Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia, quien, 

mediante providencia de 4 de marzo de 2021, ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO 
DEL RECURSO DE APELACIÓN presentado por la apoderada de la parte 

demandante contra la sentencia proferida por este despacho el 15 de marzo de 
2019 y, en consecuencia, DECLARÓ en firme la misma. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 
Jueza (E) 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADOS   
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  
Medellín, 16 de abril de 2021, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMÁN CHAVARRÍA 
Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ALEJANDRA PEREZ GAONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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